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AVISOS 
REMATES 

El infrucrito, Secutario del lllll
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
pVtamento de Franclllco Morazán, 
al p(Wlico en general, hace saber: 
que en audiencia del dfa úbedo vein· 
tid6a de mayo del corriente año, a l&a 
nueve de la m afian•, en el local qlll' 
ocupa este Despacho, ee rematarin en 
pública subasta loa lliguientea imnue
blell: 1) Una cal& oonodda con el 
nombre de Super :Mercado Country 
Club, de cúnientoa de mampoater1a, 
pa.redea de la4ril1o ra.f6n, reforzadas y 
repelladas, col11D11188 y 80lel'88 de con
creto reforzado, piso de ladr!Ho de ce
mento, techo de aabe811o, cielo de ply
wood, puerta& de pino, port6a y ver
jas de hierro, comp.-tu de un alón 
para negocio, y 8lla de reolho, cua
tro donnitorloa, coofna, comedor, un 

porche, ganp, pi- para bar y ar· 
cbivo y --"dumbre, ten.letldo ... 
pilm8 7 - oon8llp0Dtlen-. ..-vi
cioll sanita.rloa, lavabos y ba.lloe; 
ademáa tres corredorea e lnatalaclo
nea el.ietriau, 0011 lám¡aru n-. 
centel, y de agua, juntame!lte eon 
11n tanque para reeerva de agua; 
estas mejoru ee encuentran ubicadas 
en un lote de temmo 1JUe ee deecribe 
as!: Una fracción de aolar llituado en 
la t.ldea de L& Bol.edlld, julldioclón 
de Comayagllel.a, Distrito Central, 
aproximadamente mlde cincuenta va
rae de oriente a poniente por trEinta 
vara& de norte a sur, y c¡ue habiendo 
sido remedida las dimensiones al· 
guientes: veinticinco metros noven
ta y cinco centúnetroa de oriente a 
poniente por veintlaiete metro& trein
ta y c1Dco l*ltfmetroe de norte a 
sur, eon un ~ total de aeiadental 
ochenta y cinco varaa cuadradaa, ea 
forma trlaagular, y llmitando asf: 
al Norte, 0011 ten-en o de don Paacual 
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ello lot8 tleDe UD& eaUIIaión .uperfi
cial, de b 1 : .... toe treinta y lliete 
JD8bal cnuuJrado8, con cincuenta cen
tJ¡netroll o .an cuatrocientas ochen
ta y dos varu cuadradas". Este lote 
está ln8crlto, a favor del señor Fran
clllco E. Garcla Guevara, bajo el 
N' 282, folice 383 y 384, del Tomo 
182 del Registro de la Propiedad de 
...; Departamento. Todos loa ante
rioreS inmuebles deecrltoe, Se rema
tarán para h.&Cier efectiva la cantidad 
de Setenta y Cinco M1! Lempiras, in
tereees y ooetas del juicio, que el 
l!llftor Franclsco E. Garcfa Guevara, 
es en deberle a la Empresa Asegu
radora Hondurefia. S. A., represen
tada por el Abogado Max Velásquez 
Dfu. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación, no se admiti
rin posturas que no cubran las dos 
tercera~~ pii.1ÚII del avaltio de dichos 
iumuebles, el cual asciende a la can
tidad de Ciento Treinta Mil Le:mpiras 
exactoe.-Tecucfgalpa, D. C., 24 de 
abril de 1971. 

J. Benjamfn Cruz c., 
Secretario. 

Del 29 A., al 22 1\L 71. 

El iDfrascrito, Secretario del Juz
gado de LeA:ras 1• de lo Civil, del de
partamento de Franciseo Morazán, al 
públioo en general, hace saber: que 
en audiencia a celebr&rBe el dla sá
bado doce de junio del corriente año, 
a las nueve de la. mañana, se rema .. 
tará ea pública subasta en el local 
qUe ocupa este Despacho el siguiente 
inmueble: "Un solar ubiCado en el 
barrio La Reforma, de la ciud&d de 
Dan!i, depariamen.to de El Par&lso, 
que mlde veinticinco varas en cuatro, 
Y que limita asi: al Norte, con solar 
&ÚDJero ~; al Sur, calle de por medio, 
ao1ar números 64 y 65; al Oriente, so
lar nÚJl'lero,86; Y, al Occidente, solar 
&ÚDJero 88, Y en el que se han hecho 
las siguientes mejoras: Una casa de 
P&redes de adobes, techo de madera 
aserrada, cubieria con asbesto y cielo 
l"arJo de playwood, piso de ladrillo de 
cemento; que consta de una pieza 
~ hacia la calle, que mide ocho 
~ CU!~o ~· y dos piezas hacia 
lmterior; IDSf:alaciones de agua po

table Y luz eléctrica. Dicho inmueble 
':'_'! encuentra inscrito a favor del se
;~r ~ M!Uldoza, bajo el número 
la • m, tomo 32, del RegU¡tro de 
de~ Inmueble, de la Sección 

• a.nlí, deJl&riamento de El Pa. 
~: Y se rematará para hacer 
un ec:;o el ~o de la cantidad de: 

tresCientos veintiocho lempi-

raa con ocha:Lt& y OCho centavos de 
1~, in~ leg&Jea y costas 
del JWciO, que el señor Efram Men
doA, es en deberle a la empreea de
nominada Industria Na'*-! de 
Clavos y Alambres de Púas, S. A. de 
Honduras, representada por e¡ Abo
gado Manuel Isaac Ferrera V. Se 
advierte a los intereaa.doe que por 
tratarse de segunda licitación, será 
hábil cualquier postura que se haga. 
-Tegucigalpa, D. C., 11 de mayo de 
1971. 

J. Benjamin Cruz C., 
Secretario. 

Del 18 al 26 M. 71. 

El infrascrito, Seeretario del Juz. 
pdo 2' de Letras de lo Civil del 
departamento de "Francisco Mora
sán", al público en general, hace sa
ber: que en audiencia del dia jueves 
tres de junio del corriente año, a las 
nueve y media de la mañana, a ce
celebl'Bl'lle en el local que ocupa este 
Despacho, se rematarán en pública 
subasta, los siguientes inmuebles: a) 
Un terreno situado en la Colonia La 
Alameda, de diez manzanas de ex
tensión, mAs o menos, que linda: 
al Norte, con propiedad de Isidoro 
Soto y Rosa Colindres; al Oriente, 
con los de Felipe Zepeda; al Sur, con 
los de Genaro Irias; y, al Poniente, 
camino real para Suyapa. Inmueble 
que se encuentra inserito, a favor 
de la señora Maria del Socorro Irlas 
v. de Irias, con el N• 4, folios del 4 
al 6, del Tomo 23, del Registro de 
la Propiedad Inmueble de este de
partamento. Este inmueble está va
lorado en Quinientos Mil Lempiras; 
b) Un terreno como de diez manza. 
nas, más o menos, situado en el lu
gar llamado La Loma, de esta juris
dicción, propio para la agricultura y 
que contiene una casa de madera, 
cubierta de teja, limitado: al Norte, 
terreno de Jersy W. Broocks y Lic. 
Silverio Lalnez hoy de Pablo Zepeda; 
al Sur, terreno de la hacienda El Tra
piche; al Este, terreno de Luis Coe
llo hoy de Manuel Samayoa G.; y. 
al Oeste, terreno del mismo J. W. 
Broocks y de José Pilar Velásquez, 
hoy de Pablo Zepeda, Julián Rivera 
y Maria v. de Irías. Inscrito el do
minio del referido inmueble, a favor 
de la señora Maria del Socorro lrias, 
bajo el N• 65, folios del 77 al 79, del 
Tomo 51, del Registro de la Propie
dad Inmueble. de este Departamento. 
Este inmueble está valorado en Tres· 
cientos Cincuenta Mil Lempiras: e) 
Tres cuartas partes de la mitad de 

un terreno de aela manzanas de u
tenáón IAlpftficlal, m6s o IIII!DOII, el 
que remedido dió un total de veinti
nueve mil cklsciea.taa cincuenta y 
seis varu cuadradaa, situado en el 
punt" denominado Quebrada Seca, 
prolongación del barrio La Guadalu
pe, de esta eluda.Q, el cual tiene por 
limites: al Norte, propiedad de C!on 
Isidoro Soto y 1aa que fueron de Ro
sa Colind:res y José de la Cruz, An
tonio, Maria Félix y Juan. Ramón 
Henríquez, ahora del Licenciado Ra
fael Callejas y J. Alfonso Mejla; al 
Sur, propiedad de Genaro Irias y el ca. 
mino que de eata ciudad eonduce a Su
yapa; al Oriente, propiedad que fue 
de Maria Asunción Irias y propiedad 
que fue de loa señores Henríquez. 
Inscrito el dominio a favor de la se
ñora Maria del Socorro lrias v. de 
Irias, con el N• 285, folios 431 y 
432 del tomo 178 del RegU¡tro de la 
Propiedad Inmueble, de este departa
mento. Este inmueble está valorado 
en la suma de ciento cincuenta mil 
lempiras; d) Un terreno situado en 
el barrio de La Alameda, de esta ciu
dad, de un mil cincuenta y tres va
ras cuadradas con sesenta y des cen
tésimas de vara cuadrada, que mide 
y limita: al Norte, veinticuatro me
tros sesenta centímetros; con propie. 
dad de Héctor Cárcamo Gálvez; al 
Sur, treinta y siete metros veintidós 
centímetros, con propiedad de Tlbur
cio Calderón; al Este, veintinueve 
metros sesenta y cuatro centímetros, 
con propiedad de la familia Irías; y, 
al Oeste, veintiséis metros seae:nta 
centímetros, con lotes números 2 y 3 
del Bloque "B" de la Lotifieación La 
Alameda. Inscrito el dominio a favor 
de la señora Maria del Socorro Irias 
vda. de Irias, bajo el N• 140, fo
lios 234 y 235 del tomo 165, del Regis
tro de la Propiedad Inmueble, de es
te departamento. Este Inmueble está 
valorado en la suma de cuarenta y 
cineo mil lempiras; e) Un inmueble 
situado en e¡ barrio La Alameda, de 
treinta y cuatro pulgadas y media de 
ancho por veintiséis varas de fondo, 
que tiene los siguientes límites: al 
Norte, propiedad de Manuel Irías; al 
Sur, resto de la pl'opiedad de Juan 
Máximo Hernández Irías; al Occiden
te, propiedad de Héctor Gálvez; y al 
Oeste, calle pública de por medio. 
Inscrito el dominio del presente in
mueble a favor de la señora Mal'Ía del 
Socorro Irías v. de Irías bajo el 
N• 257, folios 359 y 360 del tomo 171, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Eate in-
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mueble está valorado en la suma de 
ciJll,lellta mil lemplraa; f) Un lote de 
aolar situado en La auadalupe, de 
eate Í>latrito Central, designado con 
la letra "A", con e&to8 lúnitee y di· 
meMionea: al Norte, tres varas vein
tidós pulgadas y cinCo oct&VOII, co
linda con casa que fue de • Helena 
Córdova, ahora de A.ndrélllnas, me
diando calle 0 camino que conduce a 
Suyapa; al Oriente, velntlsiete varas 
ocho pulgadas tres cuartos, con lote 
••a"; al Poniente, 29 varas, con solar 
de Manuel de Jesús Irias; y, al Sur, 
tres varas veintidós pulgadas y cinco 

octavos, con propiedad de Eugenio 
Mollna, ahora de Héetor Gálvez. In
mueble que se encuentara inscrito a 
favor de la señora Marf.a del SocoZTO 
Irúul v. de Irias, bajo el N• 256, fo
lios 358 y 359, del Tomo 171, del Re
gistro de la Propiedad Inmueble, de 
este departamento. Este illDlueble es
tá valorado en la suma de treinta Y 
cinco mil lem}lir1111; g) Una casa de 
madera cubierta de teja, compuesta 
de una 'sala, un dormitorio, una coci
na y sus servicios, una pila Y un la
vadero juntamente con el solar don

ñónez, mediando la citada calle, Y so
la.r de Fldella de Irlas, ahDI'Il de Ma.rla 
del Socorro Irias v. de Irias; al Sur, 
tres varas, veintidós pulgadaa Y cin
co octavos, con propiedad que fue de 
don Eugenio Mollna, ahora de Héctor 
Gálvez; y, al Poniente, veinticinco va
ras y diez y media pulgadas, con lote 
"B" adjudicada a Juan Máximo Her
nández Irlas; dentro de este lote 
existe como mejora una casa 0011&

truida de bahareque. La fracción res
tante de lote designado con la letra 
"D" cuya extensión y !Imites son los 
siguientes: dos varas veinticuatro 
pulgadas y cinco ocia vos. de. ~rente o 
sea de norte a sur y vemtisJete va· 
ras de fondo o sea de este a oeste, Y 
limita: al Norte. con propiedad de 
Maria Inocente Hemández Irlas de 
Alva.rez; al Sur, con propiedad de 
Pascual& Adriana Hernández Irlas 
de Romero; al Este, csile o camino 
qne conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; Y, al Oeste, 
con propiedad de Héctor 00vez. El 
dominio del Inmueble anteriormente 
descrito, se encuentra inscrito a fa
vor de la señora Maria del Socorro 
Irías, bajo el N• 20, folios 29 al 31, 
del tomo 1M. del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamen
to. Este inmueble está valorado en la 

varas y media de UJcho, todo llObre 
pa.redes de adobe, meooa 1IJJ cuarto 
que está a continuaclón, que es de ta
blas. La sala está en1adrillada, enta
blonada y repellada: lo llllamo que el 
cua.rto del corredor, con taplaa y li
mitado todo el inmueble: al Norte, 
casas de don E1lgio Elvir ~ 
y dos de don Gregorio Méndez, antes 
de Helen¡,. Córdova, DJNii•ndo CIDJi. 
no qne va pa.ra Suyapa y otroa lu
gares; al Oriente, solar y caa que 
fue de Pau!a Flgueroa, hoy de Julio 
Carlas, mediando el mismo camiDo · • 
al Sur, terreno cl.e Eugenio MoliDa; 
y, al Poniente Ti Nordeste ,solar asig
nado a Fidelia Irias v. de Irlas. lJJs. 
crlto el dominio del inmueble descri· 
to a favor de la señora. María del 
Socorro Iriaa v. de ~ bajo el 
N• 323, folios 327 al 330 det. tomo 59, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en la suma de 
treinta mil k!mpiraa; j) Un temmo 
qne forma parte de la mitad occi
dental del lote N• 224 de la Lotifica
clón El Ca.rmelo, sita en esta ciudad, 
con estos limites: al Norte, cuatro 

suma de treinta y ciDco millemplraa; 
i) Lotes de solar situados en la co
lonia La Alameda, de esta ciudad. 

letras "A" ''F'' designados con las Y • 
que se deacrlben así : al Sureste. lote 
•• A". situado al sureste en el sola.r que 
se divide con las siguientes medidas, 
lado frente hacia la calle o camino que 
va para Suyapa, partiendo de la es
quina de la acera en dirección al nor. 
oeste; al Sureste, veinticuatro varas, 
del exl! emo de esta linea cambiando 
el rumbo hacia e¡ sureste y forman
do ángulo recto con la anterior, cua
tro varas. Del extremo de esta segun
da linea cambiando hacia el noroeste 
hasta topa.r con el punto donde prin
cipiaba la medida y formando ángulo 
recto con este punto, veinte varas. 
Dicho solar es de forma irregular, se. 
mejante a un trapezoide con sus cua
tros lados en el mismo orden de las 
medidas, as!: Noreste, Sureste. Y 
contiene una casa formada de una 
sala de once varas de noreste a sur
este por sele varas de ancho; una 
cocina anexa al lado sureste. de seis 
va.ras de largo por cuatro varas tres 
cuartos de ancho· al lado suroeste de . ' 
la sala, un corredor dotado de tres 

metros treinta centbnetroB, eon pro
piedad de Joa6 Matute; al Este, diez 
metros ocllenta y doe centlulatooa. ca. 
sa de Juan Moneada. la otra mitad 
del lote N• 243 de por medlo; al Oee
te diez metros ochenta Y dos eentl· m-. lote N' 243, de la mislna Jo. 
tlflcaclón El Ca.nne!o, hoy ds pro-
piedad de Mara* vailejo. En este 
te •• encuentra ClODBtrUida una rreno ..., ..- ..... 
casa de adobe, que se d"""""" -· 

m-e de cinco varas de frente 
una .... -- del' 
por cinco de fondo. El~_;; 
mueble que se ~ del So
a favor de la ~ra~ folios 96 
corro lrlas, baJO .,...:....,..., de la 
y 97, del Tomo 129, del.....,;---
Propiedad Jmnueble, de este= 
mento. Elite imllueble. está mlllelnpl
en la suma de vetn~cm.co situado en 
ras· k) Un lote 'B' • A)ameda. 

~brada Seca, Cola:~ Noroeste. 
de esta eiudad, que Para auya
frente a la ealle que va. de la ca
pa, partiendo de la ~e Jrlaa, 11-

de la .mora Maria v. L .... sa djreCCi6n JI(I!'(J(!IM ,__ 
nea rec:t&• de la casa de En-
la esqUilllL sureste~ once va· 
riqueta lrlas de H . del extreJDO de 
ras catorce pulgadaS' la casa y jl())ar 
esta linea contigUO a Jrfall, yeintl
de la mlama ~-das. sielldo 
tréS varas quince 1""6-::.,,;.m t«-

de esté. construida, el cual esté. mar
cado con el N• 26 de la Jotlfica.cl6n 
Villa Emilia en el barrio La Guadalu. 
pe con una' exteDsi(m superficial de 
ci~to ochenta y ciut:o varas cuadra
das y cincuenta y cinco centésimas 
de vara cuadrada, tenieodo los si
guientes lúnitea y dimensiones: Al 
Norte, veintitrés metros y cuarenta 
centbnetros, lotes veintisiete y vein
tiocho de la expres da lotificaclón; 
al mrt.e, cinco metros, lote número 
veintinueve de la mjB!na lotificación; 
al Oeste, seis metros y cincuenta cen
timetroB, lotes veintiuno y veinticin
co mediando calle. Encontrándose 
inscrito el dominio del Inmueble des
crito a favor de la señora Maria del 
Socorro lrfas, bajo el N• 28, folios 
27 y 28 del tomo 173 del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de. 
partamento. Este Inmueble está valo
rado en la suma de treinta y cinco mil 
lemplraa; h) Un lote situado en la 
Colonia La Alameda de esta ciudad, 
designado con la Letra "C", con los li
mites y dimensiones siguientes: al 
Norte, tres varas veintidós pulga
das y cinco octavos, con casa que fue 
de Helena Córdova, después de Gre
gorio Méndez y ahora de Adolfo An
drés Ir!as, medlahdo calle o camino 
que conduce a Suyapa, Hato de En
medio y otros lugares; al Oriente, 
veintitrés varas cuatro pulgadas y 
media, con casa de Ellgio Elvir Qui· 

varas de ancho por e! largo de la casa. 
habiendo en ésta un cuarto de tres 

éstfl el lado noreste: ~ de 
minal de esta linea. onee varal 
rumbo hacia el sureste• 
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torce pulgadas, siendo este el lado 
~ y del terminal de esta linea, 
siguiendo la recta y contiguo a la ca-

de Maria v. de Irías, hasta topar 
:n el punto de partida donde princi
pió la I!ledida, quedando formado el 
sureste veinte varas. Limita: Norte, 
casa y 'solar de Arévalo Irías, cami
no que va a Suyapa y otros luga
res de por I!ledio; al Este, mediando 
de ~bo, camino, calle casa de don 
Elígio E!vir Quiñónez y casa de Ma
ria del Socorro Irias ; al Sur y Po
niente, propiedades de Eugenio Moli
na y solar de Enriqueta Irias de Her
nández, quedando la casa de este mis
mo señor, lado Noroeste. Inscrito el 
doi!liniO a favor de María del Socorro 
Irías v. de Irias, bajo el N' 190, folios 
248 y 249, del Tomo 88, del Registro 
de la Propiedad Inmueble, de este de
partamento. Este inmueble está valo
rado en la suma de veinte mil lempi
ras. 1) Lote de terreno en la Lotifica
ción La Alameda, de esta ciudad, que 
forma parte de la sessión "A" de dicha 
lotificación, que tiene una extensión 
superficial de dos mil novecientas diez 
y seis varas cuadradas y ochenta y 
ocho centésimas de vara cuadrada, 
que mide y limita: al Norte, cxm par
te de la fracción vendida a Jos señores 
Alejandro Pérez y Froylán Osorto, 
treinta y siete metros veintisiete cen
tímetros; al Sur, calle de por medio, 
con Jotes 1, 7 y 8 de la Sección "D" 
de dicha lotificación. treinta y tres 
metros cincuenta y tres centímetros; 
al Este, con terrenos de doña María 
Irlas v. de Irías, calle que conduce 
a Suyapa, de por medio, veinticuatro 
metros cuarenta y tres centimetros; 
al Oeste, con lotes: tres, cuatro y 
cinco de la Sección B de la misma lo
tificaci6n, Avenida Primera, de por 
medio, y treinta y siete metros se
senta centímetros: y, al Noroeste, con 
terreno de la familia Irlas, veinte me
tros veinticinco centímetros. Se en
cuentra Inscrito el dominio de dicho 
inmueble a favor de la señora María 
d~l Socorro Irías v. de Irías, con el 
N• 184, folios 457 y 460, del tomo 166, 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble, de este departamento. Este in
mueble está valorado en diez mil lem
piras. Dichos inmuebles se rematarán 
P&ra hacer efeetivo el pago de las 
cuartas de intereses y capital ,deja
das de percibir por el comunero Mar
co Antonio Gutiérrez por las ventas 
:ectnadas. por la seflora Irías viuda 
~· Sin darle su porción a¡ re

CODviniente; en los términos del dic
tamen correspondiente, al efectuarse 

la liquidación del caso; en la deman
da de Reconvención, promovida por 
e¡ señor Marco Antonio Gutiérrez, 
contra la señora María del Socorro 
Irías v. de Irías y que asciende a la 
cantidad de Ochenta y Tres Mil Cua
trocientos Ocho Lempiras, con Vein
te Centavos, sin incluir las costas. 
Se advierte a los interesados que por 
tratarse de primera licitación, no se 
admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de los inmue
bles en particular y que sumados, 
ascienden a la suma de Un Millón, 
Trescientos Veinticinco Mil Lempi
ras.-E. Ldo: por tratarse de pri
mera licitación. Valé.-Tegucigalpa, 
D. C., 7 de mayo de 1971. 

Gnadalupe Martínez, 
Secretario. 

Del 10 M., al 1• J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 1• de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, 
al público en general, hace saber: 
que en audiencia a celebrarse en es
te Despacho el día sábado cinco de 
junio del corriente año, a las nueve 
de la mañana, se rematará en pública 
subasta el siguiente inmueble: Un 
terreno con las siguientes dimensio
nes: al Norte, ocho metros ochenta 
centímetros, lo mismo que al sur; al 
este y oeste, veinticinco metros trein
ta centímetros; con las siguientes co
lindancias: al Norte, propiedad de la 
señora María del Carmen Medrano 
Brooks de Lazo; al Este, propiedad 
del Abogado Rodas Al varado; al 
Oeste, casa de la señora Ana del 
Carmen Medrana Brooks de Diaz, 
pared medianera de por medio; y, al 
Sur, Boulevard de la Avenida La Paz. 
El anterior inmueble posee las si
guientes mejoras: Una casa de dos 
plantas, con paredes exteriores de 
piedra e interiores de ladrillo, techo 
de loza de concreto, ventanas de vi
drio, con marcos de madera, puertas 
de madera de pino, con las siguien
tes dependencias en la primera plan
ta: garage, sala, comedor, cocina, 
dos dormitorios, cuarto para plan
char, servicio sanitario, patio inte
rior; en la segunda planta : cuatro 
dormitorios, un balcón y un servicio 
sanitario, toda la casa enladrillada. 
con servicios de agua potable y luz 
eléctrica. El Jote descrito posee un 
área de doscientos veintiún metros 
cuadrados con setenta y seis centési
mas de metro cuadrado, El anterior 

inmueble es parte de otro de mayor 
proporción, y se encuentra inscrito 
bajo el N• 199, folios 252 al 264 del 
tomo 242, del Registro de la Propie
dad Inmueble, de este departamento, 
a favor de las señoras: Ana del Car
men Medrana Brooks de Díaz y Ma
ría del Carmen Medrano Brooks de 
Lazo, se aclara que dentro de la men
sura antes dada va incluido un pasillo 
al lado este, el cual mide un metro de 
frente por veinticinco metros con 
treinta y cinco centímetros de fondo, 
así como también la construcción de 
la casa es vieja, y se encuentra de
teriorada. El anterior inmueble se 
rematará para hacer efectiva canti
dad de lempiras que la señora María 
del Carmen Medrano Brooks de La
zo, es en deberle al señor Leonardo 
Matute. Se advierte que por tratarse 
de primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo de dicho in
mueble, el cual asciende a la suma 
de veinte mil quinientos cuarenta y 
un lempiras con ochenta centavos 
exactos. Lo testado: No vale.-Te
gucigalpa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

J. Benjamin Cruz C., 
Secretario. 

Del 13 M. al 4 J. 71. 

PI!.'RSONERIA JURIDICA 

El infrascrito, Jefe de la Sección 
de Estatutos y Registros, dependien
te de la Dirección General de Traba
jo, hace constar: que con fecha vein
te abril de mil novecientos setenta 
y uno, el Poder Ejecutivo a través 
de la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Trabajo y Previsión 
Social, reconoció Personería Jurídica 
al Sindicato de Trabajadores de la 
empresa Productos de Concreto, S. A, 
de este domicilio, la cual ha. queda
do debidamente inscrita bajo el fcr 
lio N• 193, inscripción N• 193, del to
mo li del Libro de Registros de 
Organizaciones de Trabajadores.
Comayagüela, D. C., 17 de mayo de 
1971. 
MARCO ANTONIO TORRES Y TORRES, 

Jefe de la Sección de Estatutos 
y Registros. 

V• B' DONALDO ERNESTO REYES, 

Jefe del Departamento de Organiza
ciones Sociales, Cooperativas y 

Promoción de la Educación Obrera. 

V• B• ADALBERTO DISCUA R., 
Director General de Trabajo. 

Del 20 al 22 M. 71. 
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REGISTRO DE MARCAS 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.--Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Columbia Pictures In
dustries Inc., corporación del Estado 
de Delaware, domiciliada en 711 
Fifth Avenue, ciudad de New York, 
Estado de New York, Estados Uni
dos de América, vengo a pedirle el 
registro ·,, la marca de fábrica, con
sistente ~u el dibujo de la cabeza del 
personaje cómico conocido como Pe
dro Picapiedra, y debajo de él las 
palabras: Los Picapied.."aS Flinta
tones, tal como se muestra en las 

LOS PICAPIEDRAS 
FLINTSTONES 

etiquetas que se acompañan; para 
distinguir: juguetes, juegos y entre
tenciones, artículos gimnásticos y de 
deporte; alimentos y sustancias usa
das como ingredientes para alimen
tos; goma de mascar; bebidas; ja
rabes y otras preparaciones para ha
cer las mismas; aparatos e instru
mentos fotográficos, cinematográfi
cos, ópticos, de peso, de medida, de 
señales, salvavidas y de enseñanza; 
máquinas parlantes; películas, foto
graf'tas, dispositivos (slides); equi
po para examinar: registros, discos, 
cintas, almbres y otros medios gra
badores o reproductores de sonido; 
cubiertas para discos fonográficos; 
preparaciones cosméticas y de toca
dor; perfumería, aceites esenciales, 
dentüricos; papel y artículos de pa
pel; cartón y articulas de cartón; 
impresos (incluyendo musicales), 
diaros y periódicos, cómicos y tiras 
cómicas, libros de toda clase, foto
grafías, papelería; materiales para 
artistas; pinceles y brochas para 
pintar; máquinas de escribir; mate
rial de instrucción de enseñanza ; 
naipes; tarjetas de salutación; almo
hadillas entintadas y para estam
pillas; tiza; equipo para escribir; 
borradores; carteles; instrumentos 
para escribir y cajas o estuches para 
los mismos; cajas o cubiertas para 
papelería y ataduras (incluyendo li-

gaduras circulares) ; artículos hechos 
de cuero e imitaciones de cuero; pa
rasoles, bastones y azotes o látigos; 
colchones y ropa de cama; almoha
das y cojines; toallas, toallitas para 
lavarse; servilletas, manteles; alfom
bras. tapetes, felpudos y esteras; 
linoleums y otros materiales para 
cubrir pisos; colgaduras y decoracio
nes para paredes; papel tapiz; tazas, 
platos, vasos y copas; soportes para 
cepillos de dientes; efectos o artícu
los para el cuarto de los bebés es
pecialmente: bandejas, platos o fuen
tes, botellas, recipientes y jarros, 
todo designado para uso en el cui
dado de loS niños; pequeños reci
pientes y utencilios domésticos; efec
tos o artículos para la mesa, espe
cialmente: cucharas, tenedores. cu
chillería y aros para servilletas ; 
peines, cepillos; deslizadores; equi
pos para paseos de campo (picnics) 
y meriendas, especialmente recipien
tes y cajas designadas para el trans
porte de alimentos y bebidas, los 
cuales recipientes y cajas pueden 
contener botellas aislantes; termos, 
jarros, y potes; equipos de trans
porte; insecticidas; barcos, canoas y 
lanchas; instrumentos musicales; 
instrumentos y materiales para fines 
de limpieza; disfraces; ropa, pren
das para la cabeza, calzado pañue
los, ajuares para bebés, corbatas, 
cinturones; bandejas; muebles; lám
paras, pantallas para lámparas, !in-

- ternas; cestos para papeles y dese
chos; tejidos; joyería; relojes de 
pared y mesa; relojes de puño y de 
bolsillo; visillos y cortinas para ven
tantas; celosías o persianas para 
ventanas; cinturones de seguridad; . 
y especialmente: preparaciones far
macéuticas que contienen vitaminas 
o minerales o una combina de los 
mismos; y la cual se aplica a los 
artículos o envases, cajas y empa
ques que los contienen grabándola, 
estarciéndola, imprimié~dola, estam
pándola, por medio de placas metá
licas, etiquetas o marbetes que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone 
en lo conducente, Jos demás docu
mentos de ley y el clisé.-Tegucigal· 
pa, D. C., seis de abril de mil nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N' 112" Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-

ra los efectos de ley T . 
D ·- eguc¡ga¡ 

. C., 22 de abril de 1971. Pa. 

Adán López Pined 
R . .. 

egutrador 

12 y 22 M. y 1• J. 71. 

-
El infrascrito, Registrador d P 

tentes y Marcas de Fábrica de a
diente de la Secretaría de ... ~-~-

H . """"'O!!lia 
Y aCI~m~a, hace saber: que con fe-
cha veintiuno de abril de mil 
. t nove-

cien os setenta y uno se admitió la 
solicitud que dice: "R~gistro de mar. 
ca.~ñor Ministro de Economía y 
HaCienda.-En representación de Edi
tora Moderna, Ine., corporación del 
Estado de N ew York, domiciliada en 
la ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle e¡ registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
las palabras: 

para distinguir: una publicación pe
riódica, libros, diarios o periódicos, 
revistas folletos y publicaciones en 
general,' impresas, radiales y 1 o tele
visadas. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente ,los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., diecisiete de abril de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Gfrnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 21 de abril de 1971. 

Adán López Pin«<o. 
Registrador. 

12 y 22 M. y 1' J. 71. 

-
El infrascrito, Registrador de Pa

tentes Y Marcas de Fábrica, de~
• d EconOJDI& diente de la Secretal'la e 

ber. que con fe-
y Hacienda hace sa · 

' ri1 del año en cur· cha veintiuno de ab ,,_. 
admi'tió' • la solicitud que ..,..... so, se _ MiJ1istrO 

"Registro de marca:-Senor re
de Economía y Hacienda.-~ 
sentación de Beiersd0rf 'udad 
sellschaft, domicili~da_ en ~e~ de 
de Hamburgo, Republi~~ el registro 
Alemania, vengo a ~r e consiStBilte 
d la marca de fábl'lCa, -"'" e . osadeUD""'" 
en la figura capnch ~ 
que tiene en alto la ~e y so-
desproporcionadaffiente ' 
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bre todo el dedo pulgar que muestra 
.on pequefío vendaje, tal como aparece 

·~ las etiquetas que se acompañan, 
, con reivindicación de los colores 
blanco, azul y rojo; para distinguir: 

• . emplastos y vendajes para heridas, 
y la cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la estampándola, por medio de eti
-q~etas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
, comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, loa demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., diecisiete de abril de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 21 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 M. y 1' J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
·tentes y Mareas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
Y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre
sentación de Colgate-Palmolive Com
))any, domiciliada en 300 Park Ave
nue, ciudad de New York, Estado de 
New York Estados Unidos de Amé-. ' 
nca, veng0 a pedirle el registro de 
la marca de fábrica, consistente en 
la palabra: 

Pi\R~SOL 
P&ra distinguir: preparaciones para 
et cabello y la piel, en forma de ere
lilas o lociones, para protegerse con
tra el sol; y la cual se aplica a los 

· ~vases, cajas y empaques que con
~~ loa productos, grabándola, im
Prtmiendola, estampándola, por me-

dio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
loa demás documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C., dieciséis 
de abril de mil novecientos setenta 
y uno.- ( f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en ca naci
miento del público para las efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 22 de 
abril de 1971. 

Adán López Pineda. 
Registrador. 

12 y 22 M. y 1• J. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaria de Economía 
y Hacienda, hace saber: que con fe
cha veintidós de abril del año en cur
so, se admitió la solicitud que dice: 
"Registro de marca.-Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.-En repre. 
sentación de The Goodyear Tire & 
Rubber Company, corporación del 
Estado de Ohio, domiciliada en la 
ciudad de Akron Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca de 
fábrica, consistente en las palabras: 

TRUCK MILEAGE 
para distinguir: superficies de ro
dadura, de goma para llantas ; y la 
cual se aplica a los articulas y cajas 
y empaques que los contienen, gra
bándola, estarciéndola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti. 
quetas que se les adhieren, y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, los de
más documentos de ley y el clisé.
Tegucigalpa, D. C., dieciséis de abril 
de mil novecientos setenta Y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N' 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.-Te
gucigalpa, D. C., 22 de abril de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

12 y 22 M. y 1• J. 71. 

TYMJLOSSUPLETORIOS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras de esta Sección Ju
dicial, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintiocho de octubre del 

año de mil novecientos setenta, se 
presentó ante este Despacho, la se
ñora Catalina Bernárdez Sandoval 
mayor de edad, soltera, de oficios 
domésticos, hondureña, vecina de la 
aldea de Travesía, de esta jurisdic
ción y transitoriamente en esta ciu
dad, solicitando Titulo Supletorio del 
siguiente inmueble: "Un lote de te
rreno, fraccionado en la actualidad 
en das, por la carretera que conduce 
de esta ciudad a la aldea de Bajamar, 
siendo sus 1 í m i t e.,;¡ y dimensio
nes los siguientes: al Norte, doscien
tas diecisiete varas y limita con la 
playa del Mar Caribe; al Sur, cien
to ochenta y cinco varas y limita con 
la Laguna de Al varado; al Este, qui
nientas ochenta y tres varas y limi
ta con propiedad de Modesto Arzú; 
y, al Oeste, seiscientas trece varas 
y limita con propiedad de Constanti
no Larach haciendo una superficie 
total de d;,e manzanas cuatrocien
tas treinta y siete varas cuadradas. 
El lote de terreno descrito, está cer
cado por sus cuatro rumbos con 
alambre de púa, montado sobre pos
tecla muerta y brotoneadura de di· 
ferentes árboles y se encuentra cul
tivado en la mayoría de su extensión 
superficial, de cocoteros y algotros 
árboles frutales como ser, aguacates, 
mangos, toronjas, etc. Dicho inmue
ble fue adquirido por compra que 
hizo a su madre Braulia Sandoval y 
agregada a la posesión de su citada 
madre hace más de diez añOs, está 

' . 
la peticionaria, en una forma qweta, 
pacífica y no interrumpida, sin que 
haya otros poseedores pro indivisos; 
para acreditar los extremos de su 
solicitud, ofreció la información de 
los testigos: Gregario Neal, Profesor 
de enseñanza primaria, Norberto 
Bernardez Castillo y Martín Avila 
Arzú, todos mayores de edad, casa
dos, hondureños, propietarios Y de 
este vecindario.-Puerto Cortés, 13 
de abril de 1971. 

Wilfredo Gaytáll, 
Secretario. 

22 A., 22 M. y 21 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras, de esta Sección Ju
dicial, al público en general, y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
con fecha diecinueve de marzo del 
corriente año, Se presentó ante este 
Despacho, la señora Fidelina Ramí
rez de Escobar, mayor de edad, ca
sada., de oficios domésticos, hondu-

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA D. C. 22 DE MAYO 
' ' DE 1971 

reña, vecina de la aldea de rio Chi
quito, jurisdicción del municipio de 
Omoa, y en tránsito por esta ciu
dad, solicitando Titulo Supletorio del 
siguiente inmueble: Un lote de terre
no, cuyos limites y dimensiones son: 
al Norte, con propiedad de Alberto 
Erazo, y mide mil trescientos cuaren
ta y seis varas lineales; al Sur, con 
propiedades de Cruz Hernández, Sal
vador Garcia y Santiago Fuentes, y 
mide mil doscientas varas lineales; 
al Este, con propiedades de Cruz 
Hernández y Juan Membreño, y mi
de quinientos cuarenta y cuatro varas 
lineales; y, al Oeste, con propiedad 
de Igna.cio Amaya, y mide ciento 
cuarenta y ocho varas lineales; ha
ciendo una superficie total de cua
renta y dos ·manzanas, cinco mil 
trescentas veinte y siete varas cua
dradas. El lote anteriormente des. 
crito. se encuentra cercado con alam
bre de púa, sostenido sobre posteria 
muerta y hrotoneadura de madrea
do a tres hilos, y en todo el perime
tro de su extensión, y estando culti
vado con zacates de guinea y gigan
te, dividido en secciones propias pa
ra el pastoreo del ganado, y además 
hay mushos árboles frutales. Dicho 
lote de terreno lo adquirió por com
pra que hizo al señor Antonio Alfa
ro, y lo ha venido poseyendo por más 
de diez años. agregada a la posesión 
de su antecesor. en forma quieta, pa. 
cífica y no interrumpida. sin que ha
yan otros poseedores pro indivisos; 
para acreditar los extremos de su so
licitud, ofreció la información de los 
testigos, señores: Salvador García, 
Roberto Alvarado y Santiago Fuen
tes, todos mayores de edad, casados, 
propietarios, hondureños, vecinos de 
la aldea de rio Chiquito, jurisdicción 
del mun¡clp!o de Omoa.-Puerto 
Cortés, 13 de abril de 1971. 

Wi1fredo Gaytán, 
Secretario. 

22 A., 22 M. y 21 J. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
ante este Despacho, se ha presenta
do el señor Marco Antonio Girón Pe
ratto, mayor de edad, casado, estu
diante y de este vecindario; a solici
tar Título Supletorio sobre el si
guiente inmueble: "Un terreno den o-

minado "Agua Blanca", que tiene 
una extensión superficial de dos 
manzanas, más o menos, localizado 
propiamente en la aldea de La Bo. 
dega, jurisdicción del municipio de 
Santa Ana, en el departamento de 
Francisco Morazán, terreno que se 
encuentra cubierto de pasto natural 
y artificial, propio para la agricul
tura y ganadería, acotado por todos 
sus rumbos, con cercas de piedra, 
teniendo los límites especiales si
guientes :al Norte, con propiedad de 
Juan Cerrato, travesía de por medio 
en medianería, con servidumbre para 
ambos predios; al Sur, con propie
dad de la señora María de Jesús 
García viuda de Zelaya, con travesía 
medianera; al Oriente. con propie
dad de don José Alberto Cerrato, 
carretera de por medio; y, al Occi
dente, con propiedades de los seño
res Miguel Angel Vásquez y Fran
cisco Cerrato López, calle de por me
dio. El inmueble descrito lo adqui. 
rió. por compra que hizo al Capitán 
Moisés Reyes Orellana, según do
cumento privado y lo ha poseído en 
forma quieta, pacífica v n<J interrum
pida, uniendo su pose;ión a la de su 
antecesor, son más de diez años que 
lo posee·•. Y para acreditar los ex
tremos anteriores cfrece la infor~ 

mac1ón de los testigos. ~ e ñ o r e s: 
Agustín Cordova, Bladimiro Herre
ra y José Carlos Faiardo; todos ma
yores de edad. casados. propietario3 
de bienes inmuebles v de este vecin. 
dario.-Tegucigalpa. • D C., 12 de 
mayo de 1971. 

Jo~é Francisco Aceituno P., 
Secretario. 

22 M., 21 J. y 21 J. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de 1 o Civil, 
de) departamento de Francisco Mo
razán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: que 
este Juzgado con fecha once de ma
yo de mil novecientos setenta v uno. 
dictó sentencia declarando a ·María 
Elsa· Servellón viuda de Chapa.9, Ma
ra Margarita Servellón de Treja, Lu
cía Servellón de García y Angelina 
Servellón de Escoto herederas ab 
intestato y se les c~ncede la pose
sión efectiva de la herencia de su 
difunto padre, de su abuela y bis
abuelo, Amado Servellón Francisca 
Y Juan de Dios ServellÓn también 
conocido con el nombre de' Jaan Da-

Para Mejor Seguridad ~ 
Haga sus publicaciones 

1 D• • en 
e 1ano Oficial LA GACET A, 
Y procure mandar los ori9ina. 
les de sus avisos con loda c1a. • 
ridad para evilar ....,,; --.-voca.. 
clones. 

maso Servellón, respectivamente 
~m perJUicio de otros herederos d~ 
Igual o mejor derecho.-Tegucigal
pa, D. C., 12 de mayo de 1971. 

22M. 71. 

J oaé Raskoff Munguía, 
Secretario por Ley. 

E! infrascrito, Secretario del Juz. 
gado de Letras 3' de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán 
al público en general, y para ¡~ 
efectos de ley, hace saber: que este 
Juzgado con fecha once del mes y 
año en curso, dictó sentencia deela
rando a Rosa Canahuati vda. de Gar· 
cía. Miriam Georgina García Cana. 
huati de Gross y Lilian Rosa Garda 
Canahuati, herederos testamentarios· 
de su difunto esposo y padre, res
pectivamente, don José Antonio Gar
cía Pineda, coneediéndoles la pose
sión efectiva de la herencia.-Tegu
cigalpa, D. C., 13 de mayo de 1971. 

22M. 71. 

Joaé Raskoff MDDgiÓII, 
Secretario por Ley. 

El infrascrito Secretario del Juz.. • 
gado Segundo de Letras, del depar-
tamento de Olancho, al público en 
general, y para los efectos de ley, 
ha.ce saber: que este Juzgado con fe
cha cuatro del mes Y año en e~. 
dictó sentencia declarando a Lucila 
Margarita Meraz viuda de :Méndez, 

" de su me· por sí. y en represent~cton e-
h. · · leuitimo Sehn Méndez M nor !JO o· . de su 

raz herederos testamentariOS 
' 1 'ti!IIO res-difunto esposo y padre eg¡ ' d 

t' Mén ez pectivamente don San ¡ago ... 
" d 1 la poseswn Meraz conced!en o es . al ' · -Jutic pa, 

efectiva de la herenCia. 
5 de mayo de 1971. 

22M. 71. 

Jesús Bonilla, 
SecretariO· 
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El infrMCriiO, Secretario de] Juzgado 
,¡,· Lettu 3• de lo CivH, dl-1 departamento 

de Franc.isOO Morazán, ai público t:>n 
8""""'1 y para los eftcl06 de Ley, hare 
,.ber: que _, Juzgado con fecha diedo. 
ciao del me& y año en cuno, dictó sentencia 
dee)orando a loo meoores Sandra, Marlene 
y Miriam y a Jesús Na&ry y María Gloria, 
todos de apellidos Barj un Handal, herede. 
ros ah in- de su difunro padre 
~ don José Ramón Barjum, conce.. 
ciiéodol"" la posesión efectiva de la herencia 
a Jos primeros por intermedio deo su señora 
madre doña Lola Handal vda. de Bajum 
y a los restant~ por si, sin perjuicio de 
otros herederos .de igual o mejor den'
cho.- Tegucigalpa, D. C., 18 de mayo 

del971 

que la Asamblea Extraordinaria de 
Accionistas, celebrada el dia 29 de 
ma.rro del presente año, acordó au
mentar el Capital Social de la suma 
mínima de Lps. 26.400.00 a la suma 
de Lps. 66.000.00, media~te la capi
talización de :re&ervaB. 

Por tanto: 

La Secretaría de Economía y Ha· 
cltlnda y el Directorio del Banco 
Central de Honduras, con fundamen
to en los Artículoa 29 y 30 de la Ley 
del Banco Central de Honduras, en 
el Artículo 8 del Decreto Legislativo 
N' 97, de¡ 31 de diciembre de 1970. 
y en los Artículos Nos. 5, 6 y 8 del 
Acuerdo N• 23, del 13 de enero de 
1971, 

22M. 71. 

Carmen de Zepeda, 
Secretaria 

Economía y Hacienda RESUELVE: 

RESOLUCION N• 5 

1•-La Subpartida 681-07-02 
"Planchas y láminaa galvanizaQu", 
Se incluirá únicamente en el Anexo 
N• 2.-Tegucígalpa, D. C., 14 de ma
yo de 1971. 

/osé Raskoff Mungtda. 
Secretario por ley. 

La Secreta.r:ia de Economia y Hacien
da y el Directorio del Ba.neo Central 
de Honduras, 

22 M. 71. 

AUMENTO DE CAPITAL 

En cumplimiento dEi Artículo 243, 
del Código del Comercio, Terminales 
de Cortés, S. A. de C. V., hace saber: 

Considerando: Que en la Resolu· 
ción N• 1, la Subpartida N• 681-07-02 
"Planchas y láminas galvanizadaa". 
aparece en el Aneoto N• 1 y también 
en el Anexo N• 2. 

MANUEL AGOSTA BONILLA 
Ministrl> de Economía y Hacienda. 

TOMAS CAL/X MONCADA, 

ViC<'presidente del Banco Central 
~Honduras. 

VmN•~ DF: LA la PÁGINA 

Alberto Figueroa Urbina 
Octá.vio Munguía Avila 
Ml\l"Cial Herminio Munguía 
Antonio César Figueroa Chirinos 

llUNICIPIO DE GUAYAPE: 

Alealde Municipal 
flltdico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor2o 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 5• 

Manuel de Jesús Chávez Bejara.no 
José Amado Caballero Flores 
Camilo Pastor Leiva Cruz 
German Cristian Sevilla Licona 
Santos Padilla 
Félix Sánchez 
José Carmelo Matute Caatro 

.llUNIClPIO DE YOCON: 

Alcaide Municipal Santos Menocal Lobo 
Sindico Municipal Santos Fúnez Almendárez 
Regidor 1• Carlos BardaJes 
Regidor 2o Angel Mejia 
1!e1kJor 3• Claudio Menocal Cruz 
Regidor 4• Raúl Wenceslao Varela A. 
1\eiidor 5o José Abad Fúnez Menocal 

IIUNICIPio DE SAN ESTEBAN: 

Alealde ·Municipal Gustavo José Argüelles Sarmiento 
lb!ico Municipal José Jaime Méndez Guillén 
llegidor 1• Manuel Padilla 
Ret!ldor 2o Pablo Amllcar Sarmiento Duarte 
llegidor 3o Pablo Maldonado Ramos 
l!egidor 4• Ezequiel Antúnez Cruz 
ltegidor 5o Arcangel Cano Aguilar 

iltJmCIPro DE CAMPAMENTO: 

Comelio Santos 
Pablo Emilio Alemin Acosta. 
Adán Banegas Luquez 
Raúl Ernesto Carranza Rico 
Rodolfo Montoya y Montoya 
Carlos René Tejeda 

MUNICIPIO DE GUATA: 

Alcalde Municipal 
Síndico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 
Regidor 4• 

Robilio Abelardo Cáceres Ortiz 
Bernardo Díaz y Dfaz 
Entimo Ortiz 
Fausto Emilio Girón 
Manuel Eleaza.r Cácerea 
Santos Hemández Figueroa 

MUNICIPIO DE S.ALAMA: 
Alcalde Municipal Luis Felipe Romero Méndez 
Síndico Municipal Miguel Alfonso Medlna Cruz 
Regidor 1• IDadislao Meza 
Regidor 2• Josefa Aurora Caatro 
Regidor 3• Rafael Antonio Lanza S. 
Regidor 4• Héctor Manuel Santos Domi!lguez 

MUNICIPIO DE MANGULILE: 
Alcalde Municipal José Amoldo Antúnez Mejla 
Sin~co Municipal Miguel Angel Cardoza Padlll~~o 
Regidor 1• Octavio Marin Pacheco Fúnez 
Regidor 2' Eusebio Reyes Murillo 
Regidor 3• Angel Leonidaa Cardoza Grijalva 
Regidor 4• Manuel de Jesús Méndez Vargas 

MUNICIPIO DE GUARIZAMA: 
Alcalde Municipal 
Smdico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 

Ubaldo de Jesús Sevilla Cardona 
Tranquilino Morales Sevilla 
Santos Tranquilino Nájera 
Juan Angel Rodriguez Valdez 
Fernando Matute Morales 

MUNICIPIO DE CONCORDIA: 
Alcalde Municipal Bayardo Juárez Lanza 
Síndico -Municipal Isaías Varela 
Regidor 1• Horacio Abelino Lanza 
Regidor 2' Santos Aquiliano Torrea Murillo 
Regidor 3• Angel Ulises Gallegos Fúnez 

MUNICIPIO DE SANTA MARIA DEL REAL: 
Alcalde Municipal Lorenzo Arnaldo Andrade Martínez 
Síndico Municipal J'osé VIctoriano Paz Molina 
Regidor 1• Luis Benedicto Molina 
Regidor 2' Santiago de Jesús Iaaula Padilla 
Regidor 3• Natividad Guevara Garcla 
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MUNICIPIO DE SILCA: 
Alcalde Municipal Celso Celestino Hemández 
Sindico Municipal Cirilo Mungula Martlnea 
Regidor 1" Marcos Relna.ldo Gulllén Cárcamo 
Regidor 2<' Jesús Maldonado Bonilla 

MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DE BECERRA: 
Alcalde Municipal Juan Ramón Brevé 
Slndlco Municipal Felicito Espinal Mendoza 
Regidor 1• Abraham Medardo Galán Sánchez 
Regidor 2<' Ramón L6pez FemándeJ: 

MUNICIPIO DE LA UNION: 
Alcalde Municipal Rosa Amado Tejeda Rivera 
Síndlco Municipal Gonzalo Bueno Cruz 
Regidor 1• Antolino Munguia Bueno 
Regidor 2• Juan Mejfa Ferrera 

MUNICIPIO DE EL ROSARIO: 
Alcalde Municipal Francisco Roberto Caballero Zelaya 
Slndlco .Municipal José Perfecto Zelaya Lazo 
Regidor 1• Ruflno Meraz 
Regidor 2<' Anacleto Hernándeg VU!alta 

MUNICIPIO DE JANO: 
Alcalde Municipal Carlos Ernesto Valladan!s 
Síndlco Municipal Rodlmiro Magno Fúnez Zapata 
Regidor 1• Antonio Cálix 

MUNICIPIO DE DULCE NOMBRE DE CULMI: 
Alcalde Municipal Florencia Colindree 
Síndlco Municipal Rafael de Jesús Amador AguiJar 
Regidor 1• Fennln Villalobos Meza 

DEPARTAMENTO DE EL PARAISO 

MUNICIPIO DE DANLI: 

Alcalde Municipal 
Sindlco Municipal 
Regidor 1• 

Regidor 2' 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 11• 
Regidor 6t 
Regidor 7• 

Eugenio Sosa Ardón 
Jorge Ricardo Castillo Ch. 
Ruth Aracely Castillo AguiJar de Ri
vera 
Vicente Nolaaco 
Jorge Augusto MediDa Caaüllo 
Ernesto Castro Coello 
Francisco Gustavo F1gueroa 
Rona.l Mael Merlo Cbávez 
V alentln Rivera González 

MUNICIPIO DE EL PARAISO: 

Alcalde Municipal 
Sindlco Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 1!• 
Regidor 6• 
Regidor 7• 

Luis Ernesto Tábora Molina 
Reinaldo Sánchez Medlna 
Felipe Nery Mendoza Rivera 
Felipe .Nery Banegas 
Amílcar Mairena 
Miguel Angel Maradlaga Sevilla 
Miguel Angel Sevilla Salinas 
Ssmuel Valladares Rico 
Flora Maria Malina Calderón 

MUNICIPIO DE TEUPASENTI: 

Alcalde Municipal 
Síndlco Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2• 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 5• 
Regidor 6• 
Regidor 7• 

Andrés Salgado Escoto 
Santos Murillo Amaya 
Angel Humberto Maradlaga Ramlrez 
Jorge Alberto Sarmiento Guillén 
José Mario Galdámez Burgos 
Felipe S. Lagos Garcla 
J. Román Perea Suazo 
Juan José Sevilla Borjas 
Fabio Alberto Amaya 

MUNICIPIO DE SOLEDAD: 
Alcalde Municipal José Indalecio Cruz Al"lareet 
Síndico Municipal Mauro Alberto Oyuefa Maradiaga 
Regidor 1• Tomás Ismael Casco 
Regidor 2• Visitación Arturo Morales 
Regidor 3• Julio César Alvarez Irías 

Regidor 4• Cruz Arm&ndo . 4:: " 
Regidor 5• Manuel Antonio Aauilar. PaiJna 
Regidor 6• Clemente Aguil ~ C. 
Rejidor 7• Adán Crlatiñ ar 
MUNICIPIO Dlll TEXIGUAT: 

0 
Casco MIU'Sdlaga 

Alcalde Municip&I Osear David Pineda 
Sindico Municipal Joaquín Sánch Mendoza 
Regidor 1• Simeón ~-~ 
Regidor 2<' Octa vio Sanchez Barri 
Regidor 3• Alonso Barah entos 
Regidor 4• Priciliano Con~..:O~ 
Regidor 5• Leopoldo Garcia L6pea e.z 
Regidor 8• José Laureano Co 
MUNICIPIO DE YUSCARAN: ntreras HenaáJ!dea 
Alcalde Municipal Marco Antonio Cerritos Andino 
Sfndico Municipal José Banegas Ra.udales 
Rfcldor 1• Efraln Arnulfo Malina 
Regidor 2<' Marco Tulio Grádlg 
Regidor 3• Jorge Alberto Cerrato 
RePfor 4• René Gustavo Carias 
Regidor & Luis Alberto Fonseca 
Regidor 6t Jorge Alberto Collndres 

MUNICIPIO DE LIURE: 
Alcalde Municipal Clemente Méndez 
Slndloo 1lunJc:IPal Aléxis Santos Baca 
Regidor 1• Eusebio Carranza 
Regidor 2<' José Lorenzo OyueJa MediDa 
Regidor 3' Santiago VásquezOyuela 
Regidor 4• Félix Izaguirre MedJna 
Regidor 5• José Anito PéreJ: Herrera 
Regidor 6t Tiburclo AguiJar JleDdotta 

MUNICIPIO DE SAN LUCAS: 
Alcalde Municipal Leopoldo Escoto Zúnip 
Sindico Municipal Sixto Adolfo Sánches Q. 
Regidor 1• Abraham Sierra López 
Regidor 2' Aquilea Sánchez 
Regidor 3' Virgilio Espinal Larios 
Regidor 4" Vidal Izaguirre Lóper; 
Regidor 5• Ismael D6rmes D6rmes 

MUNICIPIO DE KOROCELI: 

Alcalde Municipal Raúl AguiJar 
Síndlco Municipal Abelardo Aguilera· Moneada 
Regidor 1• José Hermógenes umanmrG. 
Regidor 2'> René Coello AguiJar 
Regidor 3' Carlos Alberto Sevills 
Regidor 4• Terencio Alberto Matamoros Riw 
Regidor & Hernan Wllfredo Pérez 

MUNICIPIO DE ALAUCA: 

Alcalde Municipal 
Sindlco Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2'> 
Regidor 3• 
Regidor 4• 

Cristóbal González SUárez 
Elíseo A vila 
Marco Tulio FerrufinO 
Filadelfio La.inez Soriano 
Alfredo González ChallÓD 
Juan Angel Ferrufíno 

MUNICIPIO DE GtnNOPE: 

Alcalde Municipal Terencio Cerritos Núiiez 
Sindlco Municipal Leoncio Arollcar López 
Regidor 1• Andrés Magin Rodríguez~ 
Regidor 2• Fa.ustina Isabel Zelays AlV!Inllll 

Regidor 3• 
Regidor 4" 

Diaz . 
Olayo Roberto JlorjaS ~ 
Napoleón AndlnO Lagos 

MUNICIPIO DE OROPúLI: 

Alcalde Municipal Valentln Doblad~08 Qcb1: 
Síndico Municipal Ricardo DoDS~guez Cerna IL =: ~ ~= ~~":: Galo AJvarenP · 
Regidor 3• Horacío Ochos Alvarengs . ~ 

Pasa a la págtna 
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l2 LA GACETA- REPUBI.JCA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C, 22 DE MAYO DE 
1971 

Viene de la página 10 
MUNICIPIO DE SAN ANTONIO DE FLORES: 
Alcalde Municipal Reinaldo Brlceño 
Sindico Municipal Amado Rodrlguez 
Regidor te Hernán Váaquez Mendoza 
Regidor 2' Paullno Brlceño Castellanos 
Regidor 3• José Gilberto Avila Sánchez 

MUNICIPIO DE VADO ANCHO: 
Alcalde Municipal Plinio Castellanos Agullar 
Sindico Municipal Marcial Mejla Ramlrea 
Regidor 1• Vicente López Valladares 
Regidor 2' Horacio López Mejfa 
Regidor 3• Narciso Mejla López 

MUNICIPIO DE SAN MATIAS: 
Alcalde Municipal Francisco Antonio Merlo Solla 
Sindico Municipal Humberto Castellanos Castellanos 
Regidor 1• Juan Francisco Valladares 
Regidor 2' Rafael Castellanos Rodrlguez 

MUNICIPIO DE JACALEAPA: 
Alcalde Municipal Francisco Ramiro Rodrlguez Irlas 
Sindico Municipal Miguel Angel Argeñal Ponce 
Regidor 1• Humberto Garcla Garcla 
Regidor 2' Maura Rutilla Escoto Maradiaga 

Valleclllo 

MUNICIPIO DE POTRERILLOS: 
Alcalde Municipal Teodoro Fonseca Valerio 
Sindico Municipal José Francisco Cbá'ves 
Regidor 1• Andrés Maradiaga 

MUNICIPIO DE YAUYUPE: 
Alcalde Municipal Manuel Jesús M:ejla Peralta 
Sindico Municipal José Antonio Rodrig1a naree 
Regidor 1• Luis Hemán Sánchez Palma 

DEPARTAMENTO DE COMAYAGUA: 

MUNICIPIO DE SIGUATEPEQUE: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor SO 
Regidor 4• 
Regidor 5• 
Regidor 6• 
Regidor 7• 

Joaquin Cruz Moreno 
José Gilberto Toledo Saem 
M:arclaJ Parada Molina 
Julio César Zepeda 
PauJino Membreño 
Efrain Santos Chávez 
Maria de Jesús Flamenco .AguJ1ar 
Salomón Pineda Castellanos 
Manuel Humberto Dlat Fúnez 

MUNICIPIO DE COMAYAGUA: 
Alcalde Municipal Rodolfo Morillo Maradiaga 
Sindico Municipal José Napoleón Handal Castillo 
Regidor 1• José Mariailo Lagos Donaire 
Regidor 2' Luis Alberto Rivera Bustillo 
Regidor 3• Luis Alonso Aguiluz Cruz 
Regidor 4• Arnulfo Andara Flores 
Regidor lit JuJián Guillén Cerna 

de 

Regidor 6• Martha Cecilia Irlas de Rossingnoli 
Regidor 7• Maria Haydee Aguiluz Mejla de Mén

dez 

MUNICIPIO DE EL ROSARIO: 
Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2• 
Regidor 3• 
Regidor 4• 
Regidor 5o 
Regidor 6• 
Regidor 7• 

Arnulfo Donaire Recarte 
Juan Pablo Padilla Damas 
Celestino Mejia Guzmán 
Máximo Chavarrla Machado 
Luis Roberto Caatalieda Vijil 
Lorenzo Herrera Garcla 
Juan Angel Maradiaga Sánche1 
Neptaly Turcios Chavarrla 
Clro Caatalieda Alvarado 

MUNICIPIO DE LA l.JBERTAD: 
Alcalde Municipal 
Sindioo Municipal 

Céleo Anarlba Hernández 
José Víctor Hernández Castillo 

Regidor 1• J. Saturnino Madrid 
Regidor 2' M~rci~>:l Lara Castill~ar 
Regidor 3• V1c~onno Caballero Buatiu 
Regidor 4• Raul Mejia Flores 0 

Regidor 5o Isidro Castillo Flores 
Regidor 6• Raúl Donaire Bonilla 

= 

MUNICIPIO DE ESQUlAS: 

Alcalde Municipal Maiaés Zepeda Escoto 
Sindico Municipal José Abe! Cruz Guerrero 
Regidor 1• José Reinaldo Turcios Do · 
Regidor 2' Mariano Octavio Sánch I18Jre 
Regidor S• Amado César Donaire ae: Suazo 
Regidor 4• Benjamin Suazo Donaire errero 
Regidor lit Rafael Augusto Rodr!guez Zelaya 

MUNICIPIO DE MINAS DE ORO: 

Alcalde Municipal Migue! Darlo Zavala Sandoval 
Sindico Municipal HOr&CJo Carlas Márquez 
Regidor 1' Rafael Mario Márquez Torres 
Regidor 2' Rodolfo Urbina Zúniga 
Regidor SO José Eugenio Fúnez Barahooa 
Regidor 4• Rafael Castro Zúnlga 
Regidor lit Santiago Ornar Dlaz Do11aire 

MUNICIPIO DE VILLA DE SAN ANTONIO: 
Alcalde Municipal 
Sindico llunicipal 
Recfdor 1• 
Regidor 2-
Regldor so 
Regidor 4• 

Alfonao Castillo Almendárez 
Octavio Rivera Velás¡¡uez 
Maurlcio Velásquez Roju 
Modesto Rivera Torres 
llh:imo Mejia Mejla 
Luis Martlnez 

MUNICIPIO DE MEAMBAR: 

Alcalde Municipal 
Sindico Municipal 
Regidor 1• 
Regidor 2' 
Regidor SO 
Regidor 4• 

Margarito Valenzuela Redondo 
Felipe Padilla RiOB 
Francisco Redondo Mejla 
Dionisio Miranda Salalar 
Pedro Flores Carranza 
Herlindo Morales Morales 

MUNICIPIO DE SAN JERONIMO: 
Alcalde Municipal lldefonso Marcia Moreno 
Sindico Municipal Máximo Velásquez Surtos 
Regidor 1 • Emilio Cano Padilla 
Regidor 2' Manuel Padilla Rodríguez 
Regidor SO José Manuel Chávez AJfaro 
Regidor 4• Pedro López 

MUNICIPIO DE OJOS DE AGUA: 

Alcalde Municipal Octavio Bueao Valenzuela . 
Sindico Municipal Manuel de Jesús Ulloa Castillo 

d 1 Manuel Bueso HerDández 
:=d: .;. Porfirio Flores Ull~ 
Regidor so Salomón Romero H dez 
Regidor 4• Manuel Castillo Hernán 

MUNICIPIO DE AJUTERIQUE: 
Alcalde Municipal Salvador Suazo Fernández 

'pal Raúl Femández López 
Sindico MuniCI Aurelio Suazo Vásquez 
Regidor 1• José Dolores Castillo 
Regidor 2" Ara ue 
Regidor a• Gabino Corea q 

A QUIEN INTERESE: 
Los cheques que se extien

dan a e&tos TallerM deben de 

ser a nombre del DIJ eetor TI-

pograffa Nacional. 

1 C""tillll(l1'6) 
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